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Resumen

El objetivo del artículo es determinar el estado de las capacidades en Ciencia, Tecnología e Inno-
vación (CTI) en el estado de Tabasco, México, tomando como punto de partida que se trata de una 
de las entidades más rezagadas del país. Asimismo, pretende ubicar la reflexión en el marco del 
cambio climático en tanto factor que obligará al gobierno y a la sociedad civil de dicha entidad a 
enfrentar sus impactos y a redefinir su modelo de desarrollo incorporando criterios de sustentabili-
dad; la CTI se presenta como un instrumento estratégico para enfrentar el desafío. La metodología 
utilizada en esta investigación consiste en una aproximación hacia los impactos socioambientales 
del modelo de desarrollo y en caracterizar el estado de las capacidades de CTI en la entidad. La 
investigación evidencia que el contexto de cambio global exige a Tabasco replantear su modelo de 
desarrollo, anclado a la extracción intensiva de hidrocarburos, hacia otro que integre criterios de 
sustentabilidad. Para ello, la tecnología y la innovación se ofrecen como piedra de toque para el 
cambio de modelo; de ahí la urgencia por fortalecer las capacidades científicas, tecnológicas y de 
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innovación en la entidad. El artículo aporta una dimensión científico-tecnológica al problema del 
cambio global, poco considerada por los actores políticos y académicos en Tabasco y sugiere un 
nuevo rumbo desde el conocimiento.
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Abstract

The aim of this paper is to determine the capacity in Science, Technology and Innovation (STI) 
in the state of Tabasco, one of the most backward states in the country. It attempts to locate the 
reflection within the framework of Climate Change as a factor that will force the government and 
civil society to deal with the negative effects of this phenomenon and redefine its development mo-
del in accordance with sustainability criteria; STI is offered as a strategic tool for addressing these 
challenges. The methodology consists of an approach to the socio-environmental impacts of the 
current development model and the status of STI capacities in the state. The research shows that 
in the context of Global Change, Tabasco must redefine its development model, currently based on 
the intensive extraction of hydrocarbons, to one that incorporates sustainable criteria. Technology 
and innovation are offered as a cornerstone for the change of model; hence the urgent need to build 
scientific, technological and innovation capacities. The article provides a scientific-technological 
approach to the problem of Global Change, usually overlooked by political and academic actors in 
Tabasco, and suggests a new path based on knowledge.

Keywords: global change; sustainability; R+D+I; STI; regions;

El propósito

Tabasco y el sureste se encuentran en un momento en el que pueden incorporar a su modelo de 
desarrollo la ciencia, la tecnología y la innovación (CTI), bajo la circunstancia de ser una de las en-
tidades del país con los más bajos indicadores en la materia; posición que comparte con los estados 
vecinos de Chiapas, Campeche y Quintana Roo. Según el más reciente ranking nacional de CTI, 
realizado en 2014, Chiapas ocupó el lugar 19, Tabasco el 21, Campeche el 26 y Quintana Roo el 29.

 En el caso de Tabasco, la búsqueda de soluciones al rezago se enmarca en una reflexión so-
bre los siguientes tópicos, a saber: a) el modelo de desarrollo seguido por la entidad desde mediados 
del siglo pasado; b) la importancia que ha tenido la petrolización de la economía y las externalida-
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des que generó; c) el tipo de paradigma en el que se desarrolló la CTI en las últimas tres adminis-
traciones públicas federales y estatales, junto con el cambio que se está operando con la llegada 
del licenciado Andrés Manuel López Obrador a la Presidencia de la República; y d) la relevancia 
que está adquiriendo el fenómeno del cambio climático en regiones como Tabasco y la agenda de 
sustentabilidad como estrategia para enfrentar tales desafíos.

 Consideramos que se requiere propiciar una reflexión en torno a las capacidades científicas, 
tecnológicas y de innovación en Tabasco y la política pública que las ha orientado hasta ahora. Asi-
mismo se hace necesario el diseño de una hoja de ruta que posibilite fortalecerlas vinculándolas a 
un modelo de desarrollo sustentable y a la generación de conocimiento frontera en campos como 
biodiversidad, ambiente y energía. La reflexión también debería enmarcarse en el fenómeno del 
cambio climático en virtud de su impacto en regiones como el sureste mexicano, las cuales ya están 
presentes y se acrecentarán como resultado del modelo de desarrollo hasta ahora aplicado. 

 Con este propósito se requiere buscar una explicación de por qué en Tabasco, luego de los 
cuantiosos recursos recibidos por la explotación petrolera, no se ha impulsado de manera decidida 
a la CTI ni se le ha vinculado a un modelo de desarrollo dirigido al mejoramiento de las condiciones 
sociales y ecosistémicas, como sí se ha intentado en la entidad vecina de Veracruz o en la península 
de Yucatán donde, a diferencia de Tabasco, no se ha contado con la fortuna de disponer del maná 
petrolero en los últimos cuarenta años.

 Este artículo se propone hacer un diagnóstico del estado de la CTI en la entidad como 
preámbulo para motivar una reflexión y ulterior explicación sobre las razones del largo rezago en 
la materia. Asimismo se busca que este esfuerzo sea un detonante para que los tomadores de deci-
siones en la localidad se den cuenta de la importancia de fortalecer esta área, sobre todo porque el 
fenómeno y la agenda del cambio climático se irán imponiendo como una realidad que habrá que 
enfrentar. Lo anterior es de destacar puesto que, paulatinamente, en la entidad se irá tomando 
conciencia de la necesidad de recurrir a la estrategia de la sustentabilidad y de la adaptación para 
hacer frente a los desafíos de la presente centuria.

 La metodología consiste en una aproximación a los impactos socioambientales del actual 
modelo de desarrollo en Tabasco y la caracterización del estado de las capacidades de la CTI en la 
entidad, en tanto antecedentes necesarios para proponer lineamientos de una nueva política que 
contribuya a la construcción de un modelo de desarrollo diversificado, con criterios de sustenta-
bilidad y no totalmente dependiente del sector de hidrocarburos. Se trata de poner atención a la 
todavía rica biodiversidad de la entidad, la cual debería ser preservada y aprovechada con criterios 
de sustentabilidad.
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Petróleo, ambiente y modelo de desarrollo

Como apuntó Rodolfo Uribe (2003): “Tabasco siempre ha estado a tono con la vanguardia de los 
procesos de la economía-mundo, sólo que sometido”, y después, en 2016: “[Tabasco ha sido] mero 
espacio de explotación y extracción de recursos naturales”. Y es que en los últimos cuarenta años 
los proyectos, procesos de trabajo y la planeación de la infraestructura de la entidad se han deci-
dido, en buena medida, a partir de las necesidades de la empresa Petróleos Mexicanos (PEMEX) y 
con la intervención determinante de la Federación; lo cual ha vulnerado la autonomía estatal y la 
capacidad de decisión de los poderes locales, además de repercutir en la planeación de su desarro-
llo. Ello ha traído también como consecuencia la fragilidad de las élites locales y la disminución de 
su capacidad para impulsar la economía, además de impactar en los sectores campesino e indíge-
na. Este proceso ayuda a explicar la dependencia que caracteriza la economía de la entidad, forjada 
desde el exterior y ajena a un modelo de economía diversificada y de valor agregado, en la cual la 
innovación desempeñaría un papel determinante. 

 En el México del desarrollo estabilizador a Tabasco se le asignó el papel de productor de ali-
mentos para el valle de México. La actividad económica se concentraba en la producción de cacao 
y plátano y de algunos productos para la agroexportación, en la explotación de maderas finas y en 
la ganadería. A partir de la década de 1970, con la evidencia del potencial petrolero de la región, a 
Tabasco se le insertó en un proceso de dominio de esta actividad, la cual se fue sobreponiendo a la 
tradicional economía agrícola-ganadera (CEPAL, 1981; Martínez Assad, 2006; Tirado, 1979). Como 
bien escribió Alejandro Toledo (1983: 35), el cambio en la estrategia de desarrollo, consistente en 
el tránsito de una economía de plantación a otra de diversificación, con acento en la producción 
de carne, a la cual se agregaría y dominaría la actividad petrolera, derivó en una transformación 
“radical [en] los usos del espacio, [en] el sistema de tenencia de la tierra, [en] los mecanismos de 
circulación del agua, y aún [en] los estilos de vida, en una amplia área de la planicie costera”. Esta 
visión se complementa con la siguiente imagen:

Como ninguna otra actividad humana, la explotación del petróleo modificó de un modo radical el am-
biente natural y social de la zona costera del sureste. Las fases iniciales de la producción (los trabajos 
de exploración) siempre se realizaron con la mentalidad de una lucha contra el medio ambiente, par-
ticularmente si se trataba de áreas cubiertas por selvas tropicales o pantanos. En tales circunstan-
cias, la apertura de caminos de acceso al petróleo significó la eliminación de superficies considerables 
de vegetación natural […] las tareas para acondicionar el área de perforación exigieron a menudo 
de la excavación y el recubrimiento de superficies pantanosas. Los residuos del petróleo y de otros 
desechos contaminaron gravemente los delicados ambientes acuáticos. Sin diseños adecuados ni pro-
gramas permanentes de mantenimiento, los caminos de acceso se trasformaron en pequeños diques 
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que obstruyeron la circulación del agua o, en el caso de la apertura de canales, aceleraron el drenaje 
de las zonas de inundación (Toledo, 1983: 35).

Consecuentemente, la acelerada explotación petrolera impactó negativamente en el desarrollo de 
la región en muchos sentidos: se impulsó la urbanización sin tomar en consideración el respeto por 
el medio ambiente; antes al contrario, se realizó en abierta confrontación con éste, primando la 
agresión y el descuido (Toledo, 1983: 59). En materia de comunicaciones las cosas no fueron mejo-
res, pues desde su “diseño […] localización y […] construcción de la red de carreteras y caminos de 
acceso que hoy atraviesan las tierras bajas costeras del sureste […] [entraron] en franca oposición 
con los principios ecológicos básicos del funcionamiento del sistema costero” (Toledo, 1983: 77).

 La expansión de la frontera agrícola, el aprovechamiento de los recursos hidroeléctricos, 
hidrocarburos y otros recursos naturales no renovables de la región, adquirieron la jerarquía de 
metas nacionales. Por lo mismo, los costos para el desarrollo local y el medio ambiente se mini-
mizaron, heredándose a las siguientes generaciones; de forma tal que serán las poblaciones del 
estado y de la región, así como sus élites dirigentes las que habrán de enfrentar las deudas, los 
saldos, los dilemas y las nuevas oportunidades. En este sentido, si bien desde inicios del siglo XX se 
perforó el primer pozo en Tabasco, fue hasta la década de los años setenta que se inició el boom de 
la explotación petrolera en la entidad, posicionándose como la actividad económica central (Ortiz, 
2010; 2018).

 Thompson González (1988) observó que el auge petrolero provocó transformaciones en las 
clases sociales, pues los ganaderos y agricultores que figuraban como agentes clave en la economía 
y política de la entidad, tuvieron que empezar a compartir su poder, siendo afectados y desplaza-
dos parcialmente dadas las nuevas formas y mecanismos de acumulación de capital en distintos 
sectores como los de la industria, la construcción, servicios, comercio, turismo y en la especulación; 
intereses que no estaban necesariamente vinculados con los del campo. Así, señala González, se 
creó una burguesía urbana en la que el peso y la influencia de los petroleros y la tecno-burocracia 
se hizo patente, en tanto que en el campo un sector de los propietarios agrícolas y ganaderos co-
menzó a lucrar con nuevos negocios, al tiempo que especulaba con la inflación e intervenía en el 
comercio al interior de poblaciones y ciudades intermedias. 

 El dominio de la industria de los hidrocarburos y su impacto en la entidad a lo largo de siete 
décadas se materializó en la construcción de tres complejos procesadores de gas, la perforación de 
5 473 pozos, dos centrales de distribución de gas, 16 estaciones de recolección y 19 estaciones de 
compresión, entre otras, que en total suman alrededor de 5 560 estaciones petroleras superficiales 
distribuidas en la entidad (Saury y Fitz, 2018: 395-396). Se puede afirmar que la implantación de 
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la actividad petrolera en Tabasco y la región sureste significó el dominio de una actividad que se 
sobrepuso a cualquier otra y que distorsionó el modelo de economía agropecuaria. 

 La ganaderización ya estaba cambiando los patrones de empleo y había generado el despla-
zamiento de mano de obra rural, a la vez que respondía a una dinámica externa a la región, que 
dejó de lado o complicó la instrumentación de programas de desarrollo regional equilibrados. La 
explotación del petróleo añadió un impacto en el desarrollo regional, con afectaciones aceleradas 
a las actividades tradicionales y con repercusiones ambientales —quemas de gas en la atmósfera, 
aceites residuales, lodos de perforación y fugas que degradaron los suelos y las aguas receptoras— 
que agravaron las condiciones de las economías locales.

 Los componentes con los que se ha sostenido el modelo de desarrollo de Tabasco en las 
últimas décadas son: preponderancia de la explotación de hidrocarburos, ganadería extensiva, 
cultivo y comercialización de algunos productos tropicales, explotaciones forestales, agroindustria 
incipiente y explotación de recursos hídricos para la generación de energía eléctrica. Algunos de 
esos rubros, particularmente petróleo y ganadería, son paradójicos pues si bien han sido fuente de 
riqueza en las últimas décadas, en la actualidad se presentan como disfuncionales en el contexto 
del cambio climático que impacta de manera significativa en la región sur/sureste de México. El 
fuerte impacto socioambiental del modelo de desarrollo actual en la entidad, en gran medida es re-
sultado de la explotación de los recursos naturales del estado por la industria energética nacional, 
principalmente desde la década de los años setenta del siglo pasado hasta la actualidad, donde la 
minería petrolera representa 54.1 % de la actividad económica estatal (Secretaría de Economía, 
2018) y 90.4 % de las exportaciones de la entidad (Secretaría de Economía, 2017).

 El resultado del modelo de desarrollo petrolizado se muestra en indicadores como los si-
guientes: 50.9 % de la población tabasqueña se encuentra en situación de pobreza, 86.3 % tiene al 
menos una carencia social, donde 48.8% no dispone de acceso a los servicios básicos y 45.3 % a la 
alimentación. Estos indicadores derivan del 53.4 % que vive con un ingreso inferior a la línea de 
bienestar (CONEVAL, 2016b), debido a la retracción de 7.2 % en la actividad económica que tuvo 
lugar entre 2016 y 2017 y a la alta tasa de desocupación entre la población económicamente activa 
(PEA), la cual es la más alta entre las entidades federativas, con un 7.1 %. Además, la entidad 
enfrenta un clima de inseguridad que la posiciona en los primeros lugares en algunos de sus indi-
cadores a nivel nacional y que ha acaparado la atención del gobierno y de la sociedad tabasqueña 
en los últimos años. De acuerdo con el Observatorio Ciudadano Tabasco (2018), la entidad ocupó 
en 2017 el cuarto lugar a nivel nacional en homicidio culposo, el tercero en secuestro y el primero 
en robo con violencia, robo a transeúnte y robo a negocio. Los indicadores mencionados dan cuenta 
del primer lugar a nivel nacional que ocupa el estado en percepción de inseguridad (INEGI, 2017).
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 En este contexto Tabasco se enfrenta a la necesidad de hacer de la CTI un recurso estraté-
gico para orientar su política hacia un nuevo modelo de desarrollo que dé respuesta a las dificul-
tades que trajo consigo una economía anclada en la explotación de hidrocarburos y de productos 
agropecuarios de bajo valor agregado, y ante la eventualidad de que se recicle temporalmente el 
viejo modelo petrolizado por la política anunciada por el presidente de la República de convertir a 
la entidad en la región de la energía con un fuerte anclaje en los hidrocarburos y, en menor medida, 
en la energía eléctrica. Esta visión se traducirá en más explotación petrolera, en la instalación de 
una refinería e instalaciones para tal fin; además, según lo declarado, se mantendrá la explotación 
ganadera, la creciente extensión de plantaciones de palma de aceite, al igual que las plantaciones 
forestales. Asimismo se ha dado a conocer que se impulsará la agroindustria de invernaderos y 
serán rescatados productos tradicionales como el cacao.1

 Ante dicho reto y la oportunidad que se ofrece de otorgar un decidido impulso a la entidad 
dado el arraigo del presidente de la República y el interés que también ha expresado en sacar del 
atraso secular al sur/sureste mexicano, estimamos que se requiere “abrir la caja” de la actividad cien-
tífica en la entidad y descifrar qué debe mediar entre los inputs (el impulso a todos los indicadores 
de CTI estatales) y los outputs (los resultados esperados), considerando las condiciones, necesidades, 
valores e intereses de una entidad como Tabasco y de una región como el sur/sureste: biodiversa, rica 
culturalmente y lastimada por un modelo de desarrollo socio-ecosistémico depredador.

Cambio climático, hidrocarburos y modelo de desarrollo en Tabasco

El calentamiento atmosférico representa para Tabasco y la región sur/sureste de México un ali-
ciente para replantear el modelo de desarrollo y, por lo mismo, de política de CTI para la entidad 
en perspectiva regional, pues en las últimas décadas ha disminuido el potencial de desarrollo por 
la petrolización de la entidad, lo cual ha traído consigo impactos ambientales significativos, ma-
yores a los ocurridos en últimos 500 años (Pinkus Rendón, 2012), a los que se agregan impactos 
que se podrían atribuir a los efectos del calentamiento atmosférico, tales como el incremento de 
temperaturas, alargamiento de los meses más cálidos, cambios estacionales, eventos meteorológi-
cos extremos y erosión de costas, entre otros (Gama, 2015; Gobierno del estado de Tabasco, 2011; 
Rivera Hernández et al., 2016).

1 Dentro de los lineamientos del Proyecto Alternativo de Nación 2018-2014, donde se plantea la necesidad de generar las condiciones 
para la autosuficiencia energética, se planteó que: “23. El sector energético será la palanca del desarrollo nacional. Se construirán 
refinerías, se impulsará la extracción de gas y se fortalecerá la industria eléctrica todo ello para dejar de comprar gasolinas y otros 
combustibles en el extranjero, crear empleos y reducir los costos de insumos en beneficio de las empresas del país” (Morena, 2018). El 
día 27 de julio de 2018, Andrés Manuel López Obrador presentó su plan para el sector energético, el cual está compuesto por cuatro 
programas estratégicos, que son: 1) destinar 75 mil millones de pesos a la exploración y perforación de pozos petroleros, para aumentar 
la producción de petróleo; 2) rehabilitar las seis refinerías del país; 3) construir una nueva refinería (ubicada en Dos Bocas, Paraíso, 
Tabasco) y, 4) producir más energía eléctrica con el fortalecimiento de las plantas de la Comisión Federal de Electricidad (AMLO, 2018).
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 Por otra parte, es de llamar la atención la paradoja de Tabasco y de la región en el primer 
cuarto de la presente centuria, ya que resiente con intensidad los impactos climáticos ambientales, 
por ser las fuentes fósiles de energía uno de los factores determinantes en la emisión de gases de 
efecto invernadero, y esta entidad una de las principales productoras de hidrocarburos del país 
(Molina, Sarukhán y Carabias, 2017; Aykut y Dahan, 2015; IPCC, 2013; IPCC, 2014). A ello se 
añade, como ya se ha mencionado, que con el cambio de gobierno local/federal de 2018-19 se pre-
tende hacer nuevamente del sector petrolero el venero de desarrollo para los próximos años (Priego 
y Loyola, 2018);2 por lo mismo, el gobierno entrante de Tabasco definió al sector energético como 
prioritario en su propuesta de plan de desarrollo.3

 Los efectos del cambio climático se manifiestan con particular intensidad en la región sur/
sureste de México. En Tabasco los grandes proyectos agrícolas, la expansión ganadera y el auge 
petrolero, donde el Plan Chontalpa y el Plan Balancán-Tenosique tuvieron un papel fundamental, 
generaron un fuerte impacto socioambiental que afecta hasta nuestros días. Pese al crecimiento 
económico en los años del auge petrolero, el aliento que recibió la inmigración, el dinamismo del 
empleo en zonas de extracción de hidrocarburos y ciudades, y la infraestructura urbana, el modelo 
de desarrollo centrado en el petróleo, en lo que Saury y Fitz (2018: 398) llaman una “ocupación te-
rritorial del estado por parte de la industria petrolera”, se tradujo en: contaminación de suelo, aire 
y agua que afectó a productores agrícolas y pecuarios; en mortandad de semovientes y peces; en da-
ños a cultivos; en inducción, contaminación y retención de agua para la producción agropecuaria; 
en lluvia ácida, deforestación, sedimentación de presas y salinización de tierras, entre otros daños 
ambientales más, de los cuales han dado cuenta diversas investigaciones (Tudela, 1989; Toledo, 
1983; Ortiz, 2010, 2018; Gama et al., 2016; Uribe, 2003, 2016).

 En materia hidráulica, el auge petrolero provocó la contaminación de las aguas superficia-
les, de forma tal que se degradó su calidad para el consumo humano e industrial; panorama al que 
mucho contribuyeron “las numerosas obras de infraestructura de comunicaciones y transportes 
que ha levantado PEMEX para el desarrollo de sus actividades” (Toledo, 1983: 78). El aumento 
del nivel del mar, las inundaciones ocasionadas principalmente por la erosión de los suelos y la 
deforestación, son algunas de las principales afectaciones del cambio climático (Ramos Reyes et al., 

2016), a lo que habría que agregar la contaminación de sus recursos hídricos por la explotación de 
hidrocarburos (Mapa 1).
2 El gobernador electo de Tabasco, Adán Augusto López, planteó desde el inicio de su campaña que “la punta de lanza del desarrollo” de 
Tabasco sería Paraíso, dada la creación de la refinería que prometía el entonces candidato presidencial Andrés Manuel López Obrador 
(“La verdad del sureste”, 3 de febrero de 2018). En abril de 2018, Adán Augusto presentó su Proyecto de Plan de Gobierno 2019-2024, 
donde la “mayor participación en la industria energética” es uno de sus seis ejes rectores, a pesar de que reconoce la necesidad de impul-
sar la generación de energías alternativas, haciendo referencia en particular a las energías limpias (Morena Tabasco, 2018); mientras 
que en declaraciones posteriores (Forbes, 2018) señaló que Tabasco sería la “capital energética del país.”
3 Referente obligado en el estudio de los impactos socioambientales de la modernización de Tabasco es el libro La modernización forzada 
del trópico (Tudela, 1989).
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Mapa 1. Vulnerabilidad costera del litoral tabasqueño

Fuente: Núñez Gómez et al. (2016)

No es menor la vulnerabilidad de la entidad ante los posibles efectos del cambio climático. Como se 
puede apreciar en el Mapa 2, el municipio de Tacotalpa tendría la más alta vulnerabilidad ante el 
cambio climático, siendo el municipio donde se encuentra el Parque Estatal de la Sierra de Tabas-
co, Área Natural Protegida, además de tener como principales actividades económicas al cultivo de 
caña de azúcar y plátano, así como la ganadería (INAFED). Por su parte, el municipio de Centro 
es el único con vulnerabilidad baja, mientras que la entidad en general tiene una vulnerabilidad 
media.

 Tabasco no está exento de las problemáticas que aquejan el contexto mundial: en este mo-
mento en que la humanidad se encuentra frente al reto de abandonar el uso de combustibles fósi-
les para contener el incremento de temperaturas, en la entidad se hace necesario tomar medidas 
acordes. La necesidad de abandonarlos es fundamental, de acuerdo con Christophe McGlade y 
Paul Ekins, quienes en 2015 publicaron un artículo en la revista Nature titulado “The Geogra-
phical Distribution of Fossil Fuels Unused when Limiting Global Warming to 2° C”, que tuvo un 
importante impacto en la perspectiva mundial sobre el cambio climático y el uso de energías fósiles 
(McGlade y Ekins, 2015).
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Mapa 2. Vulnerabilidad ante el cambio climático  
en el estado de Tabasco

Fuente: Centro de Ciencias de la Atmósfera (2014).

En ese contexto nos encontramos ante la necesidad de mantener el aumento de la temperatura 
mundial en el siglo XXI por debajo de los 2°C con respecto a los niveles preindustriales, como se 
comprometieron los países firmantes del Acuerdo de París, también suscrito por México, durante la 
21ª Conferencia de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) 
de 2015. Por otra parte, Tabasco necesita construir alternativas a su modelo de desarrollo econó-
mico fundado en un 54.1 % en la extracción petrolera, que representa 90.4 % de las exportaciones 
de la entidad (Secretaría de Economía, 2017). Ello explica en parte por qué 40 % de los derrames 
de petróleo crudo a nivel nacional han sido en la entidad, contaminando agua, suelo y aire, con la 
consiguiente merma en la producción agrícola, sumando a ello otros impactos en la actividad pro-
ductiva tradicional de la región y en infraestructura (Saury y Fitz, 2018).4

 El 1 de enero de 2019 tomó las riendas del Estado un nuevo gobierno que deberá afrontar 
un conjunto de desequilibrios sociales y económicos que se expresan a nivel local en la disminución 
de la actividad económica estatal que, de 2016 a 2017, tuvo una retracción de 7.2 % (Gobierno del 
estado de Tabasco: 2017), dejando al estado en el último lugar entre las entidades federativas con 
4 Estos impactos socioambientales han sido estudiados desde el propio gobierno tabasqueño y su reconocimiento debe servir como base 
para una propuesta transformadora del modelo de desarrollo estatal (Fitz, 2016).
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este indicador. Asimismo, enfrenta una tasa de desocupación del 7.1 % de la PEA, dada la disminu-
ción del 3.4 % en puestos de trabajo durante el mismo periodo, en un contexto donde el PIB estatal 
tiene la tasa de decrecimiento más alta del país (Gráfica 1).

Gráfica 1. Evolución PIB Tabasco (%)  
Millones de pesos a precios de 2013

Fuente: INEGI (2013).

El Tabasco del mito petrolero, el de la reserva energética derivada de los sistemas hidroeléctricos 
de los que forma parte, el de la alta biodiversidad —si bien afectada por una explotación depreda-
dora de los hidrocarburos y por la creciente amenaza resultante de los efectos del cambio ambien-
tal—, llega al cambio de poderes estatales y federales a finales del 2018 en un contexto sociopolítico 
definido por factores como los siguientes: a) una reforma energética que abrió al sector privado 
toda la cadena de valor de los hidrocarburos y del sector eléctrico (Priego y Loyola, 2018; Lajous, 
2014; Flores Quiroga, 2018); b) el proyecto del presidente de la República de retomar las glorias de 
PEMEX mediante la intensificación de la extracción de crudo y la instalación de una nueva refine-
ría en Tabasco, a la vieja usanza de dominio estatal, y c) los compromisos internacionales asumidos 
por México para enfrentar los impactos del cambio climático que eviten se sobrepase el incremento 
de temperaturas más allá de 2°C en la presente centuria, para lo cual debe instrumentar progra-
mas de mitigación y cumplir compromisos en materia de adaptación, al igual que avanzar hacia un 
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modelo de energía sustentable (Tudela Abad, 2018; Aykut y Dahan, 2015; Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 2015).

 En suma, el estado de Tabasco viene de una economía fincada en la plantación, para en un 
segundo momento convertirse en proveedor de alimentos para el desarrollo industrial del centro 
del país, dando pie a los desmontes para los faraónicos planes agrícolas y los fundos ganaderos, 
los cuales luego se descuidaron para petrolizar la economía e instalar una cultura del asistencia-
lismo. Este modelo también entró en crisis y ahora está en la agenda la urgencia de reformular 
el modelo económico, justo cuando se confirma que el estado y la región siguen asentados en un 
maná petrolero con futuro incierto, pero también en el momento en el que la región resiente con 
particular intensidad los impactos del cambio global y toma fuerza en las principales economías 
del mundo la apuesta por las fuentes de energía limpias, el combate al calentamiento atmosférico 
y la sustentabilidad.

 En su nueva etapa de desarrollo y frente a los retos del milenio, sería recomendable que 
Tabasco fortaleciera sus capacidades en CTI, las incorporara a su modelo de desarrollo y tratara de 
construir una economía del conocimiento con criterios de sustentabilidad, atenta al cambio global 
y a un desarrollo sustentable.

Política de CTI en Tabasco: ¿dónde estamos?

La entidad se encuentra muy por debajo del resto de las entidades de la Federación en materia de 
capacidades científicas y de innovación, al ocupar el lugar 21 en este indicador (Gobierno Federal, 
2017). Por ello, Tabasco requiere generar una política de CTI que responda a su contexto particular 
y supere el isomorfismo que caracteriza a estas políticas en los países subdesarrollados respecto a 
los desarrollados. En las líneas siguientes daremos cuenta de los indicadores cienciométricos que 
permiten conocer las capacidades en CTI con que cuenta la entidad y, enseguida, caracterizaremos 
el paradigma de política científica aplicado en Tabasco, a la luz de sus condiciones particulares.

Indicadores cienciométricos

La inversión estatal en el rubro es de 0.05 % del gasto programable total del estado y se ubica 
lejos de la media nacional del 0.13 % en el año 2015, donde la entidad ocupó el lugar 18, junto con 
los estados de Aguascalientes, Quintana Roo y San Luis Potosí (Gobierno del Estado de Tabasco) 
(FCCYT, 2014), encontrándose aún más alejado del umbral de 1 % de inversión del PIB en ciencia 
y tecnología recomendado por organismos internacionales como la UNESCO y la OCDE.
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 En términos de capital humano, en 2017 Tabasco ocupó, entre las entidades federativas, el 
lugar 27 en recursos humanos del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), con un total de 192 
investigadores (CONACYT, 2018b). Por su parte, el padrón del Sistema Estatal de Investigadores 
(SEI) del propio estado presentó un crecimiento constante de 2000 a 2015, donde hubo un incremen-
to de 53 a 528 investigadores. Empero, en 2016 hubo una reducción a 445 y en 2017 se contrajo aún 
más a 404 miembros (CCYTET, 2017), aunque es de hacer notar que el registro fue más exigente.

 La entidad atiende a 3 921 estudiantes de posgrado, ocupando el lugar 18 a nivel nacional 
(ANUIES, 2017); además, cuenta con 46 programas (5 de especialidad, 28 de maestría y 13 de 
doctorado) registrados en el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), calificando en el 
lugar 18 en el mismo ranking (CONACYT, 2018a). De entre los programas registrados en el PNPC, 
en la entidad se imparte una maestría en Ciencias Ambientales (UJAT), una en Desarrollo Agro-
pecuario Sustentable (UJAT) y un doctorado en Ciencia en Ecología y Manejo de Sistemas Tropi-
cales (UJAT) que, aunque todavía no tienen el nivel de “consolidados”, muestran un movimiento 
hacia posgrados con criterio de sustentabilidad (CONACYT, 2018a). 

 La infraestructura para la CTI se concentra en las instituciones de educación superior pú-
blicas y privadas (39), así como en los centros de investigación federales, que en Tabasco están re-
presentados por unidades de Centros de Investigación del Sistema CONACYT (ECOSUR, CIATEQ 
y COMIMSA), el Colegio de Posgraduados en Ciencias Agrícolas, el INIFAP, el Centro Regional 
Tabasco del INAH, el Centro Regional de Producción más Limpia del IPN, el Instituto Mexicano del 
Petróleo, la Planta Piloto de Producción de Microalgas y Laboratorio de Sustentabilidad Energética 
en Cunduacán y, a partir de 2012, por el Centro del Cambio Global y la Sustentabilidad (CCGS), 
organismo sustentado por la UNAM, el CONACYT, la UJAT y el gobierno del estado (CONACYT, 
2014a).

 En indicadores de invenciones de mexicanos, Tabasco se ubicó en 2017 en el lugar 20 entre 
las entidades federativas, con sólo diez solicitudes de patentes y cuatro de modelos de utilidad 
(catorce en total), de las 2 203 solicitudes de invención a nivel nacional (IMPI, 2017). Desde su 
constitución, el 23 de abril de 2002, al 31 de diciembre de 2017, el FOMIX Tabasco ha representado 
3.36 % de las cifras totales acumuladas de aportaciones a nivel nacional, incluyendo aquellas del 
CONACYT y de los gobiernos estatales, ocupando el lugar 11 en aportaciones FOMIX entre las 32 
entidades federativas incluyendo las tres que se configuraron para los municipios de La Paz, Baja 
California Sur, Cd. Juárez, Chihuahua, y la capital de Puebla. Además, de los 5 863 proyectos FO-
MIX aprobados a nivel nacional de 2002 a 2017, 201 corresponden al estado de Tabasco, ocupando 
el lugar 12 entre las entidades federativas (CONACYT, 2017).
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 En suma, el rezago de Tabasco en CTI se refleja en los siguientes indicadores: ocupa el lugar 
18 en inversión en CTI a nivel nacional, el 20 en solicitudes de invenciones, el 27 en investigadores 
SNI, el 18 en cátedras CONACYT, el 11 en aportaciones FOMIX, el 23 en número de estudiantes 
de posgrado y el 18 en posgrados en el PNPC; cifras que lo ubican en el lugar 21 del Índice Nacional 
de Capacidades Científicas y de Innovación de las entidades de la Federación.

El paradigma de la innovación tecnológica en la política de CTI de Tabasco

Como ha sucedido a nivel nacional, la política de CTI en Tabasco se enmarca en el paradigma de 
política científica impulsado por el Banco Mundial (BM) y la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE), el cual se ha centrado en la innovación orientada al incremento 
de la competitividad y productividad de las empresas, así como al desarrollo sin adjetivos (Loyola, 
2015). El paradigma de la innovación tecnológica en la política científica, de acuerdo con Javier 
Echeverría (2003), responde a una práctica científica llamada tecnociencia que caracteriza de la 
siguiente manera: 

a. El paso de la financiación principalmente pública a la privada de la investigación; 
b. Los valores de la tecnociencia no se reducen a los epistémicos, sino que se suman los técnicos 

—dada la importancia del conocimiento útil—, los económicos —dado que los conocimientos en 
esta etapa devienen en mercancía—, y los empresariales —por la intensificación de la relación 
entre ciencia, tecnología y empresa— dado que la producción de conocimiento científico y tec-
nológico se convierte en un sector económico; 

c. El surgimiento de nuevas modalidades de propiedad del conocimiento; 
d. La organización de la investigación pasa de un atomismo institucional al trabajo en redes; 
e. Fuerte impacto de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y
f. Configuración, con base en la política pública, de sistemas científico-tecnológicos en cada país, 

cada vez más orientados a la innovación.5

La política científica ha estado imbuida de este paradigma que, además, es tecno-económico (Le-
marchand, 2016), es decir, responde centralmente a las necesidades del mercado y del sector in-
dustrial empresarial, que en los países desarrollados incorpora como factor de producción al co-
nocimiento, además del trabajo y el capital. Si bien los países desarrollados y con mejores índices 
de bienestar social son aquellos que han aplicado este modelo e invierten más en Investigación y 
5 Diversos autores han caracterizado la relación de la CTI con la sociedad en la actualidad, ya sea desde la perspectiva de los modos de 
producción de conocimiento o de la práctica científica, entre ellos encontramos, además de Javier Echeverría (2003), a Ziman (2003), 
Funtowicz y Ravetz (2000) y Michael Gibbons (1994).
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Desarrollo (I+D),6 las condiciones de los países emergentes como México y, de manera más especí-
fica, regiones como Tabasco, demandan mediaciones entre las recomendaciones de los organismos 
internacionales, sus necesidades y condiciones particulares ya que, de otra manera, estaremos 
sujetos en materia de CTI a la condena de Sísifo, esto es, como señaló Francisco Sagasti, nos vere-
mos “condenados a empujar siempre la misma piedra que inevitablemente habrá de rodar antes de 
llegar a la cima” (citado por Albornoz, 2013: 218).

 Desde la perspectiva de la sociología de la ciencia, Léa Velho (2011) da cuenta de los pro-
blemas que ha traído consigo la imitación o isomorfismo de las políticas de CTI difundidas por 
los organismos internacionales: “cada país tiene una visión particular de cómo desarrollar una 
sociedad basada en el conocimiento debido, en parte, a las historias, tradiciones, estructuras insti-
tucionales, valores culturales y estilos de gobierno de cada uno de ellos”. La reflexión de Velho es 
equiparable, a nivel estatal, a lo que sucede en Tabasco, en cuyos instrumentos de política pública 
ha permeado el paradigma de la economía del conocimiento de la OCDE y del BM, por lo que se 
hace necesario reparar en las capacidades y necesidades propias de la entidad.

 En México el giro de la política hacia el paradigma de la innovación tecnológica inició en las 
gestiones del ingeniero Jaime Parada (2001-2005) al frente del CONACYT; luego se afianzó duran-
te la presidencia de Felipe Calderón (2006-2012), cuando Juan Carlos Romero Hicks (2007-2011) 
y José Enrique Villa Rivera (2011-2013) estuvieron a cargo del CONACYT, quedando reflejada 
en el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2008-2012 (PECiTI). En el gobierno 
de Enrique Peña Nieto se continuó en la misma dirección, pero con la particularidad de otorgar 
nuevamente centralidad a la ciencia y recuperar la relevancia de la investigación fundamental 
(Loyola, 2015), como se puede apreciar en el PECiTI 2014-2018, el cual señala como fundamento 
de su marco estructural los cuatro pilares de la economía, tomando como base los lineamientos del 
Banco Mundial (CONACYT, 2014b: 11).

 En la entidad, el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de 
Tabasco 2013-2018 (PROECYTET), se constituyó con base en la misma lógica, apostando así al incre-
mento de los indicadores cienciométricos. No obstante, careció de una estrategia que permitiera 
identificar de manera específica quiénes y cómo quedarían incorporados en la misma, y se limitó a 
plantear las premisas del paradigma de política científica a nivel mundial, sin reparar en la nece-
sidad de mediar entre el modelo y el contexto.

 Por su parte, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) elaboró en el 2014 
la Agenda Regional de Innovación Sur-Sureste y la Agenda de Innovación de Tabasco para el desa-
rrollo económico de la región y la entidad. La Agenda contiene un análisis muy preciso de actores, 
6 Israel (4.25 %), Corea del Sur (4.23 %), Japón (3.14 %), Estados Unidos (2.74 %) y China (2.11 %), son los países con mayor inversión 
en el mundo (OCDE, 2018). 
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objetivos y estrategias, fundado en las condiciones económicas del estado, con el propósito de que 
la política científica logre impactar en su economía, focalizando al sector empresarial como el mo-
tor del cambio. Al respecto es pertinente mencionar lo que plantea Sutz y Arocena (2002) respecto 
a la Agenda: “(…) el Sistema Nacional de Innovación (SNI) es un concepto ex post, vale decir, ha 
sido construido, en el Norte, a partir de comprobaciones empíricas. En cambio, en el Sur se trata 
más bien de un concepto ex ante, en el sentido de que el comportamiento socioeconómico asociado 
con la innovación a nivel nacional tiene, en los hechos, un carácter escasamente sistémico” (Sutz y 
Arocena, 2002: 2).

 Sumado al isomorfismo de la política de CTI en los países subdesarrollados y, como conse-
cuencia, en contextos espaciales locales como el de Tabasco, el paradigma de CTI, al estar centrado 
en el crecimiento económico, la productividad y la competitividad empresariales, desconoce o ha 
puesto poco interés en el reto que representa el cambio climático. En ese sentido, diversas organi-
zaciones como la UNESCO y la OEI han promovido el cambio de paradigma científico hacia el de 
desarrollo sostenible. Hebe Vessuri (2016) en el marco de la Agenda 2030 de la UNESCO, señala: 
“Necesitamos vincular la investigación científica enfocada de alta calidad a esfuerzos renovados 
interdisciplinarios relevantes a las políticas para el logro de la sostenibilidad global”.

 El nuevo paradigma de política de CTI, marcado por la ciencia de la sostenibilidad, de 
acuerdo con la UNESCO, está articulado por los siguientes ejes: “La ciencia y tecnología sostenible, 
la inclusión social, la interdisciplinariedad, el impacto social de las actividades CTI, la sociedad del 
conocimiento, el equilibrio de género, el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la gestión 
del agua dulce, la alfabetización científico-tecnológica, la innovación para el desarrollo sosteni-
ble, la cooperación sur-sur, la incorporación de los saberes ancestrales, entre otras” (Lemarchand, 
2016: 15). La Agenda del CONACYT ya considera como un área de especialización fundamental a 
la sustentabilidad energética, reconociendo la relación entre procesos y sistemas energéticos y el 
cambio climático. 

 Además, plantea que la producción agroindustrial, establecida como una de las cuatro áreas 
de especialización —junto con la sustentabilidad energética, el turismo y la industria petrolera—, 
debe producir “de forma amigable con el medio ambiente” (CONACYT, 2014a). A pesar de que la 
Agenda realiza planteamientos desde una perspectiva sustentable, quedó centrada en el paradig-
ma de CTI a nivel mundial, orientada al sector industrial y empresarial y limitada a la noción de 
economía del conocimiento, ignorando otros de los atributos de las sociedades del conocimiento, 
como son: la incorporación de otros sectores de la sociedad no empresariales pero de igual impor-
tancia para la economía de la entidad, el impulso a la investigación básica, y el aprovechamiento 
de la diversidad cultural en los proyectos científicos.
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 En ese sentido, desde una posición crítica al concepto economicista de la sociedad del cono-
cimiento —en singular—, que sustenta al paradigma tecno-económico de política científica, León 
Olivé (2012) planteó las características que deben tener las sociedades de conocimientos, en plural, 
dada la diversidad de condiciones de cada sociedad, donde sus miembros:

a. Tienen la capacidad de apropiarse de los conocimientos disponibles y generados en cualquier 
parte del mundo; 

b. Pueden aprovechar de la mejor manera los conocimientos de valor universal producidos histó-
ricamente, incluyendo desde luego conocimientos científicos y tecnológicos, pero también otros 
conocimientos tradicionales y locales, que en América Latina, así como en Europa y en todos 
los continentes, constituyen una enorme riqueza, y

c. Pueden generar por ellos mismos los conocimientos que les haga falta para comprender mejor 
sus problemas (educativos, económicos, de salud, sociales, ambientales, etcétera) para propo-
ner soluciones y realizar acciones para resolverlos efectivamente.

Por lo mismo, es necesario sumar a los valores de la productividad y competitividad empresarial, 
los valores de la justicia social, pluralidad cultural y sostenibilidad ambiental.

Lineamientos de una nueva política de CTI para la entidad

Tabasco se encuentra en una encrucijada favorable para que su política en CTI se oriente hacia 
el impulso de un nuevo modelo de desarrollo enmarcado en el contexto del cambio global donde, 
por la especificidad de estar situado en una región intertropical, debe tomar en cuenta cada vez 
más el fenómeno del cambio climático. Para ello, sería conveniente superar las determinantes del 
paradigma de política científica a nivel mundial, que en los últimos años se ha focalizado en la 
innovación para el mejoramiento de la competitividad económica. La política en torno a la ciencia 
impulsada por el nuevo gobierno federal, en el que según las declaraciones sobre esta materia, 
dará menos peso a la articulación con las empresas para poner en su lugar una indefinida alianza 
entre Estado y “comunidad”, puede abrir la posibilidad para fortalecer proyectos de investigación 
en campos vulnerables, además de potenciar proyectos en el terreno socio-ecosistémico.

 Dicho de otra manera, es la oportunidad de diseñar nuevas estrategias de política científica 
para la región aprovechando la circunstancia de que habrá ajustes en las políticas tanto federal 
como estatal como resultado del cambio de gobierno; empero, tales ajustes o reorientaciones no 
deben poner en tela de juicio la centralidad de la ciencia, su transferencia social o valorización, el 
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diseño de propuestas sostenibles para enfrentar los diversos desafíos de su competencia y las nue-
vas estrategias de generación del conocimiento, tales como la interdisciplinariedad, el trabajo en 
equipo e interinstitucional, y la dimensión local/global. De manera particular, es obligado definir 
nichos de oportunidad que abran campos prometedores para la investigación, en los que Tabasco 
aporte al conocimiento y a la innovación global, a la vez que pueda servir de soporte para promover 
un modelo económico que aproveche los recursos estatales y sus potencialidades con criterios de 
sustentabilidad, participando de una estrategia que permita enfrentar los impactos del calenta-
miento atmosférico.

 La centralidad del sector empresarial en el modelo de política de CTI que se vino aplicando 
en Tabasco en los años recientes, resulta contradictoria con la composición de este sector en Tabas-
co. La entidad cuenta con sólo 161 empresas registradas en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT), representando 1.6 % a nivel nacional y ocupan-
do el lugar 22 entre las entidades federativas. La estrategia necesariamente tiene que considerar 
la composición de estas empresas, pues de las 161 sólo algunas de las 51 que integran el rubro 
“servicios profesionales, científicos y técnicos” están dedicadas a las áreas prioritarias de desarro-
llo en Tabasco, como son las energías sustentables, la disminución de la dependencia económica a 
los hidrocarburos y el sector agropecuario.

 Además, en Tabasco la inversión en Investigación y Desarrollo Experimental (IDE) del sec-
tor empresarial es menor al 0.01 % del porcentaje del PIB estatal; minúscula inversión en la que 
Tabasco coincide con las seis entidades federativas que ocupan en este indicador el último lugar 
(CONACYT, 2014a). Este dato es diametralmente opuesto a la composición de la IDE en los países 
desarrollados, donde el sector privado es el que invierte más recursos. Resulta complicado pensar 
en un modelo orientado hacia la demanda empresarial cuando prácticamente no existe demanda 
de conocimiento por parte de ese sector, dada la raquítica cantidad de empresas basadas en el co-
nocimiento en la entidad. Sin embargo lo anterior no significa que este sector deba ser ignorado; 
antes al contrario, es necesario impulsarlo de la mano de la promoción de proyectos productivos 
sostenibles. 

 Por ello, sería recomendable que el sistema de CTI de Tabasco vincule, además de al go-
bierno, la academia y al sector empresarial basado en tecnología, a otros sectores de la sociedad 
directamente relacionados con las actividades productivas de la entidad, como son las comunida-
des campesinas y el sector turismo, cuyas actividades requieren de fuertes componentes de cono-
cimiento básico, así como tecnologías e innovación incorporadas en sus productos, procesos y orga-
nización. Empero, visto desde otro ángulo, habría que considerar la pertinencia de que el sector de 
CTI sea el promotor de actividades productivas con componentes de base tecnológica, para lo cual 
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la participación del sector público será determinante. Otra opción es la atracción de empresas de 
base tecnológica mediante la creación de una infraestructura favorable y de un entorno normativo/
institucional pertinente, para lo cual el sector de CTI debe operar como un acompañante privile-
giado y colaborar en la formación de las capacidades especializadas que se requieren.

 Al respecto, vale la pena recordar el ejercicio inclusivo, de consulta a diversos actores so-
ciales, que se realizó en el año 2007, en el marco de los Foros de consulta popular denominados 
“Diálogos ciudadanos para transformar Tabasco”, en particular en el tema “Ciencia y tecnología 
para el desarrollo de nuestras capacidades”, donde se reflexionó en torno a problemáticas centrales 
de vinculación de diversos actores sociales con la actividad científica y tecnológica, por ejemplo: la 
vinculación entre Instituciones de Educación Superior (IES) y Centros de Investigación (CI), con 
las comunidades rurales (CCYTET, 2007). Además, en Tabasco existe una gran diversidad cultu-
ral que representa una fuente de conocimiento tradicional a considerar en la política científica, 
como son los pueblos chontal, chol, tzeltal y tzotzil. Los conocimientos tradicionales actualmente 
están considerados como un elemento clave para la mitigación y adaptación al cambio climático y 
para impulsar el conjunto de ámbitos vinculados al desarrollo, como son la alimentación, salud y 
educación.

 En este sentido, la UNESCO señala: “Uno de los desafíos pendientes en la región es la in-
corporación de los sistemas de conocimientos indígenas y tradicionales a las políticas de CTI, con 
el objeto de contribuir más extensamente al bien común” (UNESCO, 2018a). Además, el Quinto 
Informe del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), “reconoce 
a los sistemas y prácticas de conocimientos indígenas, locales y tradicionales como un recurso im-
portante para adaptarse al cambio climático” (UNESCO, 2018b).

 Por su parte, el ámbito de las actividades agropecuarias representa el segundo lugar en-
tre las actividades económicas en la PEA ocupada en Tabasco, sólo después del comercio (STPS, 
2018), por lo que representa un sector clave de generación de empleos, a pesar de las emigraciones 
de campesinos de la entidad. En particular, la agroindustria es un sector considerado estratégico 
por la Secretaría de Economía (Secretaría de Economía, 2017) y también como una de las cuatro 
áreas de especialización de acuerdo con la Agenda, resultado del liderazgo de la entidad en la pro-
ducción de cacao, plátano, caña de azúcar, palma africana, piña, maíz, arroz, chile y frijol, entre 
otros (SAGARPA, 2018). 

 Un indicador de CTI positivo en este sentido es que en la entidad el 28.65 % de los inves-
tigadores incorporados al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) pertenecen al área de Bio-
tecnología y Ciencias Agropecuarias, directamente vinculada al estudio del sector agropecuario, 
siendo el área del conocimiento con mayor número de investigadores SNI en el estado. Asimismo 
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16.09 % de los investigadores del Sistema Estatal de Investigadores (SEI), pertenecen al área de 
Biotecnología y Agropecuarias, siendo la tercer área en número de investigadores. No obstante, la 
recuperación del campo tabasqueño debe incorporar proyectos productivos sostenibles basados en 
investigación básica, tecnologías e innovaciones, que sumen los conocimientos tradicionales, loca-
les e indígenas con los que cuenta la entidad. Esto representará una nueva vía para hacer frente 
al impacto ambiental que han dejado décadas de explotación extensiva e industrial en los sectores 
agrícola y ganadero de la entidad, particularmente la explotación de hidrocarburos. 

 En el ámbito de las energías renovables, Tabasco tiene potencial para generar energía eó-
lica, de biomasa, solar e hidráulica. En los últimos años, el gobierno de la entidad ha promovido 
proyectos para impulsarlas, como el Consorcio de Centros de Investigación y Desarrollo Tecnoló-
gico y el Centro de Investigación Aplicada de Querétaro, donde se formarán recursos humanos y 
se realizará investigación en este ámbito (Gobierno del estado de Tabasco, 2017). No obstante, la 
Agenda local está centrada en el impulso al conocimiento aplicado, al desarrollo experimental y a 
la innovación tecnológica que, como ya se dijo, ha tenido como resultado únicamente cuatro paten-
tes concedidas por año en promedio, dejando en segundo plano la investigación básica, cuando ésta 
es fundamental para generar innovaciones propias que respondan a las capacidades tabasqueñas 
para un desarrollo sostenible.

 En suma, es fundamental el impulso a la investigación básica en energías renovables para 
la transición energética de la entidad, la investigación en el ámbito agropecuario para la produc-
ción sostenible de alimentos y la diversificación de la economía estatal, fincada en los hidrocar-
buros. En este último ámbito habría que poner atención al desarrollo de la petroquímica, ante el 
imparable proceso de descarbonización en el sector energético, más que en la producción de gaso-
lina y diésel, además de realizar investigación que tenga como objetivo evitar que el viejo modelo 
de explotación depredadora y negligente con el impacto ambiental continúe replicándose. En este 
contexto, el apoyo a las Instituciones de Educación Superior (IES) y Centros de Investigación es 
primordial.

 En su conjunto, toda la actividad científica en la entidad debe estar transversalmente sus-
tentada en el contexto de cambio global que nos alcanzó, además de estar orientada a la construc-
ción de un modelo de desarrollo ad hoc con el contexto. El impulso a la CTI en la entidad permitirá, 
de manera directa e indirecta, combatir los problemas de pobreza, inequidad, desempleo, insegu-
ridad y daño ambiental de la entidad, siempre y cuando logre articularse como una sociedad del 
conocimiento plural, justa y ambientalmente sostenible.
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A manera de conclusión

Luego de haber registrado el estado de Tabasco 12 años de política científica con avances modes-
tos pero significativos, el cambio de signo político en el año 2018 significó una modificación en 
la dirección seguida, marcada hasta entonces por un énfasis en la divulgación —dirigida funda-
mentalmente a menores— y el descuido de los indicadores fundamentales de CTI. Dado que los 
indicadores de CTI todavía registran niveles bajos a nivel nacional, que la inversión estatal en la 
materia es limitada y que la entidad resiente los impactos de los cambios ambientales, junto con 
otros fenómenos propios de la globalización, estimamos que es el momento de revisar el tramo reco-
rrido con la intención de diseñar una nueva política. Para ello habría que tomar en cuenta puntos 
como los siguientes:

1. Si bien durante la era de las plantaciones y del modelo económico estatal orientado hacia la 
producción de alimentos para el centro del país, se intentó incorporar el conocimiento mediante 
el impulso de organismos científicos expertos en materia agroforestal, durante la época de oro 
de la economía petrolizada no se puso atención a la diversificación de la economía, a la inclu-
sión de los diversos sectores sociales en ese modelo de desarrollo ni a la investigación como 
estrategia para promover una economía de valor agregado. Ello explica el desinterés en la CTI 
y el bajo desempeño en la materia, a pesar de haberse contado con los recursos necesarios para 
haber desarrollado una ambiciosa política en la materia. Fenómeno, por lo demás, consustan-
cial en las regiones de economía extractiva.

2. El derrumbe de los precios de hidrocarburos en el año 2014 y el impacto negativo que en parti-
cular tuvo en el estado de Tabasco, manifiesto en decrecimiento económico, expulsión de mano 
de obra e inseguridad, abrió la oportunidad para impulsar otro modelo de la mano de una 
economía que regresara al aprovechamiento de la biodiversidad y de las potencialidades de 
fuentes de energía renovables, pero con el valor agregado que sólo puede dar el conocimiento. 
Empero, el regreso a una economía petrolizada puede cancelar nuevamente esta posibilidad.

3. El diseño de un nuevo modelo de desarrollo económico debería orientarse al fortalecimiento 
de las capacidades en CTI, a la búsqueda de nichos de oportunidad que respondan tanto a los 
desafíos de la globalización como al diseño de un modelo de desarrollo sustentable, fincado en 
el aprovechamiento y salvaguarda de la biodiversidad y de los recursos naturales; además, es 
el momento de pensar esta política con una mirada hacia el sur/sureste y para la región Cen-
troamérica/Caribe.

4. La circunstancia de que el Ejecutivo federal sea oriundo del estado de Tabasco, que defina una 
política de mejoramiento de las condiciones del sureste mexicano para acortar los ancestrales 
desequilibrios históricos respecto a las demás regiones del país, a lo que se añade que el eje-
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cutivo estatal sea del mismo partido político, abre grandes posibilidades para que el estado de 
Tabasco, junto con los demás estados de la región, puedan mejorar de manera significativa su 
infraestructura en CTI, fortalecer sus capacidades y vincularlas con un modelo de desarrollo 
con conocimiento y valor agregado.

Una oportunidad como la que hoy se ofrece a Tabasco y al sur/sureste posiblemente no se vuelva 
a repetir en muchas décadas. Dado que el maná petrolero no trajo los resultados deseados ni se 
han aprovechado adecuadamente esos recursos para que el estado y la región registren mejores 
indicadores de bienestar, sería un error histórico que los nuevos responsables de la administración 
pública federal y estatal no tomen en cuenta el despilfarro y el carácter depredador de la bonanza 
petrolera del tercer cuarto del siglo XX. Habría que evitar que en el curso de la presente centuria se 
aplique esa misma receta, justo porque es momento para la transición energética, la cual debiera 
ser parte de una estrategia dirigida a enfrentar los delicados impactos del calentamiento atmosfé-
rico. Se hace necesario diseñar acciones y estrategias para abordar el cambio global y hacer ajustes 
al modelo de desarrollo para la creciente incorporación del conocimiento en el marco de criterios 
de sustentabilidad.
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